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COI¡Sl0ttMtlDO
que al enícúlo 88 de l¿ [ey d¡ Contr¿t¿¿ioncs del [rtedo at.blec? que hs sencioños pecsn¡ili¡r ¿
que se reñere la ley y su raglam€nto, ,¿ráñ impu€fa, po, le aulorüad supt¡1ór quc crrrrr.3garló|,
cu¿ndo §e tf¿te de p¡nicurafss. A§imrsmo, er añicuro 32 de re Réoruoóñ núr¡e ¡oüll-?022, NormaL
p¡ra el Uso del $stema de 

'nlomación 
de Contratacion€3 dd tstado, regula lo ,elilivú ¿ lá

¡nlC»ülación c(xno un rruc¡rntsrlo por cl cual une Unided EFtutore sa{oona ¡ l¡: per¡on¿:
r¡rdMduales o rurrdicas, con er impedimento de pafücrpar en eventos de adquf§¡c¡ore,,:onro
ol6r€rte§, pfoveedor€s y contr¡tista! del tstado.

aollsfl€tacaoo

Que d ankuro 62 BrS dQr ReEr¡m€nto de ra r.ey de contraracion€s der E§tado, A¿uerdo Gubefnelivc
n¡iñero 122-2016 y sus reformas. regura que ras entidades co¡trárantes §on r¿s fe§poú'ebh§ d€
ffiitif la' sanc¡ones cofresDondientes y de estauecer ra metod,rogra y procedimirñto p,,3 5u m&ro.

«)rl$ofn ilDo
Que el lnstrtuto GuatÉm¡lt€co de Migr¡ción es una dependencia descentral¡¡ada dirigBa por el
Directo, 6€ner¿r, q.Ér¡ fep¡er€nt¿ rÉg¡r¡nef¡lr ar hftrr¡to Guateme&tro d¿ Mis¡¡c¡d$ y, confofir"
lo regula el Reglamento ofgánico Interno del lnstituto Guatemalteco d€ Migrac&rn, tlens la funcid,ñ

de emitir ras no¡mas ¡dmhinr¡tiva3 de aphcacón Senerar y aqueflas esgecífkas que deben

observárse en lod¿s hs dÉpendencias, p¿ra el adecuado fi¡nciooa.niento del ln trtuto.

coilsntRlr{Do

QlE el D¡rector General medi¿nre Acuerdo núm€ro 1GMo76.2022 de f€cña rreinte y uño d€ ¡sosto
de do¡ mll vernlHó¡, aprobó la .tr¿etr¡dolpsia ppr¡ l¡ lmpp5ici.fn y softrg de Sancionqs por
incumplim¡$to§. derivadasde la [ey de contf¡tacrones del Estado y su Reglañento- con el fropósito
de dar cumdiÍnr€nto al oerreto número 57-92 drr cong¡?ro de ra R€priblka de cu¿tér¡ara, LÉy de

contrataciones dél tsta& y sus reformas, al Acuerdo Gubemattuo númfio 1a2-2016 del president!

de la Repúbüca, Rlglamcnro de la lsy dÉ contret¿chner der Estado y sus refbrmx y r.s ¡rormes par¡

el uro dcl gst€ma de lnlorma(ión d€ Contratacioner y Adqu¡stciones del Ittado

@
qEctó,a
kñ¡!n-..t¡

úLfrffi oo
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Contrataciones del Estado, su reglamento y otras normas aplic¡bles T
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cor{stD€ñ t{oo
qtre la 9ñdirE(ciór fifimelera,sl'üdhe«i(tn fa.nre Admlñlqt,rlfv¡ v S.,bditsfciái ,urkk.
ptltlnlaron propu$t¡ dc ftturhr¡üón r l¡'Mttoddosla para h lmporrión y f.otro d? lentiofie,

por incumpllrñleflto! dr.¡vá{t¡.r de h Llyde Contrrlac¡ones del Irtadoy ru ffr8r¿m¿nlo", rrel lñst¡trto

Gu¿terndteco de M8raúktn, p¡r¡ orÉntat y lacil¡t¡{ el cumplimiento de lá orrlananra lc¡al aplrca$e

cn mltarrt ch compl s y cootrü¡ao¡rs d?l tstedo.

FORTffiru
Con base a lo coned€rado, nofmat¡va legal citada y lo qrre para el elerto estebleccñ los arrkulÉ5 13i1,

154 de la Conlituclón Polftlcá de la R€pl¡bl¡ce d€ Grratemála; ll0, 1?2, 124 y 131 numtrrl 4, de,

C{dBo de Migráclón, DeÚÉlo númerg 44-2016 del Congreso de la República de Guat€rnala; 9 literal

h) del AcuÉft,o da Autorid¿d Migratori, Nac,on¡l número 2-?020, Reglamer¡to Orgánlco lnlerno t
A$erdo de Direcck n Genenl del lnf,trJto Guatemalteco de MigraciSn n¡lmero (X¡l-2020, 1, 9

numeral 5, 84, 85, 86, 87 y 88 de la L€y de Contratacaones dél Érado, Decreto número 57-92 del

Contfe3o de l¿ República de Gualemala; 62 y 62 BIS del ñeglamento de h Ley de Contfi¡l¿clones del

Eslado, Acuerdo Gubemativo número 122-¿016 del Presidente de l¿ ñepúblta y sus reform¡s.

AoJtno
AXTlqrtO 1. Derogar el Acuerdo número ¡GM-07G2022 de fer.h, treinta y urio de agosto de d6

milveint¡dós del lnst¡tuto Gualemaheco de Migración.

Afrffclrto 2. Aprobar la segunda cdición de la "Metodolqía y Procedimiento pára la lmposíción y

Cobro de Senciones por lncumplimientos, derivadas d€ la Ley de Cont atacíon€s del Est¿do, su

Rrflamento y ot as nomas aplicable§' del hst¡luto Guatemalteco da Migración.

fCfhrto ¡. t¡ ¡asunda edición de la "Meodobgie y Proc¿dirn¡mto per¿ h trnpoÉkión y Cob¡o d.

Sar]ciones por incumplim¡entos, deriverJás de la Ley de Contrat¿cioneS dcl €st¿do, su Re8l¿mento y

otres norr¡a5 aglicables' dÉl ln§t,tuto Guatem¡lteco de MBfaaión, es de aglicecidn y observanoa

oblgaIoria por l¡5 Subd¡recc¡ones, Departamentos y Unidades, según el caso en con€reto.

Af,IklJlO t. La Srrbdirecctófl Técnka Admhlsrativa balo su estrida responsabilidad, v8ilara lr

actuali¿ac6ñ de Ia normatha vlgañte para el cobro de las sanciones admlnistratlvas dcriyadas d¿ lá

aplk¿cién de l¿ Ley de Contratack¡nar dd E¡tado, srJ Rcairmcnto y otr¿s normar aplkables.

lfrlkU¡,S.U W¿',¡¡le u.vctáoanttzsn vEencralnmedlar,arner¡le drÍpu+, de B¡, notifk¡ción.

tlonFfotJts[.

Gueterñalá, sei6 de m¿r¿o da dol mll vrlnútré§.
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l. lntroducción

El presente documento conlleva a establecer la metodologÍa y procedimiento orientados al

cumplimiento de los aspectos legales aplicables en materia sancionatoria por el
incumplimiento durante la ejecución de procesos de adquisiciones del Estado, bajo el marco
legal aplícable del Decreto No. 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas, su Reglamento y otras normas aplicables.

La Metodología incluye lo relacionado con la variación en calidad o cantidad, otras
responsabilidades, procedimiento para imposición y cobro de sanciones pecuniarias, sanción
por atraso de entrega parcial o total, inhabilitación de personas individuales o jurídicas, formas
de registrar la inhabilitación y rehabilitación, procedimiento y tipo de información a publicarse
para inhabilitar o rehabilitar proveedores, estatus de una inhabilitación, motivos que dan
origen a una inhabilitación en el sistema Guatecompras, permisos para inhabilitar,
inhabilitaciones improcedentes, disposiciones especiales, normas para la imposición y cobro
de sanciones y documentos de soporte.

Metodologia y procedimiento para la imposición y cobro de sanciones por incr.rmplimientos, derivadas de la Ley de
Contrataciones del Estado. su reglamento y otras normas aplicables t
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ll. Marco legal

1. Constitución Política de la República de Guatemala.

2. Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Contrataciones del Estado.

3. Decreto NÚmero 44-2076 del Congreso de la República de Guatemala, Código de

Migración.

4. Acuerdo Gubernativo Número 722-2A$, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

5. Acuerdo Ministerial Número 24-2OtA del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas de

Transparencia en los Procedimientos de Compra o Contratación Pública.

6. Resolución Número OO7-2O22 del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el uso

del Sistema de lnformación de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

Guatecompras.

7. Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional Número 7-2079, Reglamento General del

Código de Migración.

8. Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional Número 2-2O2O, Reglamento Orgánico

lnterno del lnstituto Guatemalteco de Migración.

9. Acuerdo Número IGM-44-2020 del lnstítuto Guatemalteco de Migración, Manual de

Organización y Funciones del lnstituto Guatemalteco de Migración, Segunda Edición.

MetodoloEía y procedimiento para la imposición y cobro de sanoiones por incumplimientos, derivadas de la Ley de
Contrataciones del Estado. su reglamentó y otras normas aplicables t
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lll. Justificacíón

Para el lnstituto Guatemalteco de Migración, se hace necesario contar con instrumentos

normativos internos en materia de adquisiciones del Estado, que le permitan orientar y

facilitar el cumplimiento de la ordenanza legal aplicable en materia de compras y

contrataciones del Estado.

La razón de la presente metodología ha sido el desarrollo de la normativa relacionada con la

aplicación de sanciones pecuniarias que según lo establecido en la Ley de Contrataciones del

Estado, es competencia de la autoridad superior que corresponda cuando se trate de

particulares, emitiendo la presente normativa con el fin de aplicar oportunamente las

sanciones que corresponda ante incurnplimientos dentro de los procesos a ejecutar para la

adquisición de bienes, materiales y suministros, mobiliario y equipo y contratación de servicios

para el lnstituto Guatemalteco de Migración.

Metodología y procedimíento para la imposición y cobro de sanciones por incumplímientos, derivadas de la Ley de
Contrataciones del Estado, su reglamento y otras normas aplic¿bles
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lV. Fundamento Legal

DECRETO No. 57-92 DEL coNGREso DE l-A REPúBLIcA DE GUATEMALA y sus
REFORMAS, LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO.

Artículo 35. Notificación electrónica e inconformidades. Las notificaciones que provengan de
actos en los que se aplique la presente Ley, serán efectuadas por vía electrónica a través de
GUATECOMPRAS, y surtirán sus efectos aldía siguiente de su publicación en dicho sistema.

Las personas inconformes por cualquier acto que contravenga los procedimientos regulados
por la presente Ley, su reglamento o los reglarnentos de los registros, pueden presentar a
través de GUATECOMPRAS sus inconformidades (...).

Artículo 85. Retraso en la entrega. La determinación del atraso en la entrega de la obra o de
los servicios y suministros se realizará con base en las fechas de terminación, parcial o total,
fijadas en el programa de eJecución convenldo, debiendo aplicarse las multas sln perJulcio de
la facultad que tiene la entldad contratante para exigir el cumplimiento def contrato o para
rescindirlo.

Para el efecto de la multa, se tomará en cuenta solo la parte proporclonal del atraso, por lo
que su aplicación no debe afectar la parte de cumpllmiento parcial.

Se sancionará con el pago de una multa que se aplique al contratista entre el uno al cinco por
millar del monto de los trabajos, servicios, bienes o suministros que no se hayan ejecutado o
prestado oportunamente, por cada día de atraso en que íncurra el contratista desde la fecha
de terminación pactada hasta la total conclusión de los rnismos, en ningún caso podrán ser
superiores en su conjunto al monto de la garantía de cumplimiento (...).

Artículo 8ó. Variación en calidad o cantidad. El contratista que, contraviniendo total o
parcialmente el contrato, perjudicare al Estado variando la calidad o cantidad del objeto del
mismo, será sancionado con una multa del cien por ciento (100%) del valor, que represente la
parte afectada de la negociación. A las empresas supervisoras y a los funcionarios o
empleados supervisores, así como a quienes reciban la obra, el bien o servicio en nombre del
Estado, en tales circunstancias, se les sancionará con una multa equivalente al tres por millar
(3 o/oo) del valor gue represente la parte afectada de la negociación.

Metodología y procedimiento para la imposición y cobro de sancíones por incumplimientos, derivadas de la Ley de
Contrataciones del Estado, su reglamento y otras normas aplícables I
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Artfculo 87' otras responsab¡lidades. Las sancíones que se establecen en la presente ley y sureglamento, deberán ser ímpuestas sin perjuicio de la deducción de las demás
responsabilidades que procedan.

Artículo 88' lmposición de sanciones pecuniarias. Las sanciones pecuniarias a que se refiere
esta ley y su reglamento, serán impuestas por la Contraloría General de Cuentas o por la
Superintendencia de Bancos, según corresponda, cuando se trate de funcionarios o
empleados del Estado; cuando se trate de particulares, las multas serán impuestas por la
autoridad superior gue corresponda, de conformidad con la presente ley.

AcuERDo GUBERNATIVO NúMER} tzz-zoló y sus REFoRMAs, REGLAMENTo DE LA
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO.

Artículo ó2 Bls. sanción por atraso de Entrega Parcial o Total. para el cálculo a que se
refiere el Artículo 85 de la Ley, se aplicará la tasa de conformidad con la tabla siguiente.

Dlas de lncu¡rlpllmiento Tasa aplicable
De t hasta 20 dlas háblles 1 0/00
De 21 hasta 30 dfas hábiles 2olffi
De 31 hasta 60 días hábites 3 0/oo
De 61 hasta 120 dfas hábíles 4aln
De 121dfas hábiles en adelante s 0/oo

Para efectos de aplicación de la tabla anterior, el cálculo de la sanción se realizará por la
totalidad de días de atraso, por lo gue a mayor cantídad de días de incumplimiento mayor es la
tasa aplicable, período que se computará a partir del día hábil siguiente de la fecha pactada
para la entrega. Las entidades contratantes son las responsables de emitir las sanciones
correspondientes y de establecer la metodología y procedimiento para su cobro. para la
modalidad de Contrato Abierto, le corresponde a la Dirección General de Adquisiciones del
Estado definir dicha metodología y procedimiento.

En cumplimiento del artículo 35 de la Ley, las sanciones a las que hace referencia el presente
artículo, serán notificadas de forma electrónica a través del sistema GUATECOMpRAS, y
surtirán efectos al día siguiente de su publicación en dicho sistema; igual procedimiento
aplicará al procedimiento que se formule por el incumplimiento en 

"l 
p"so de dichas

sanciones.

Metodologia y procedimiento para la imposición y cobro de snciones por incumplimientos, derivadas de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, su reglamento y otras normas aplicables a
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Si habiendo transcurrido el plazo fijado para el pago de las sanciones impuestas, elobligado no
lo hiciere efectivo, de oficio se requerirá por única vez al contratista su cumplimiento,
previniéndolo que en caso de persistir la negativa a realizar el pago de la sanción, se
procederá a inhabilitarlo en el Sistema GUATECOMPRAS, sin perjuicio de continuar con el
cobro por la vía judicial.

Artículo ó3. Compensación por Daños y Perjuicios. Sin perjuício de la ímposición de las
sanciones que procedan conforme a las leyes, el Estado deberá demandar la compensación de
los daños y perjuicios sufridos con motivo de la interposición de acciones frívolas e
impertinentes gue entorpezcan el desarrollo normal de los procesos de contratación,
independientemente de la cancelación de suscripción del respectivo Registro.

RESOLUCIÓN NÚMERO OOT.2OL}DEL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS.

Artículo 32. lnhabilitación. Es el mecanismo por el cual una Unidad Ejecutora sancíona a las
personas individuales o jurídicas, con el impedimento de participar en eventos de
adquisicíones como oferentes, proveedores y contratistas del Estado; por incumplimiento de
un contrato que deviene de un proceso de contratación o por acusas establecidas en la LEY y
su REGLAMENTO en que hubiere incurrido; debiendo para el efecto haber agotado el
procedímiento administrativo contenido en el Manual de Normas y Procedimientos de
Adquísiciones y Contrataciones o las normas gue regulan los respectivos procedimientos,
respetando el derecho de defensa contemplado en el artículo 12 de la Constitución Política de
la República de Guatemala.

Corresponde al usuario de perfil comprador padre o hijo nombrado para el efecto por la
autoridad de la entidad, realizar dicha acción en el módulo de inhabílitaciones del Sistema
GUATECOMPRAS, la cual podrá ser por tiempo definido o permanente.

Las inhabilitaciones que se ejecuten en el Registro General de Adquisiciones del Estado, por
incumplimiento a su normativa, se realizaran conforme lo normado por dicho Registro.

Metodología y procedimiento para la imposición y cobro de sanciones por incumplimientos, derivadas de h Ley de
Contratacio¡es del Estado, su reglamento y otras normas aplicables
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Cuando la inhabilitación sobrevenga de una sentencia firme, será el Usuario Administrador
quien realice la acción en el S¡stema, únicamente a solicitud de tribunalcompetente.

Artfculo 33. Formas de Reglstrar la lnhabllltaclón y rehabllltaclón. Estas se registran de las
siguientes formas:

No. Forma Explicación Condición

7

Automátíca

Manual

Los usuaríos ingresan a la
página www.guatecompras.gt
se identifican con su usuario y
registran la inhabilitación o
rehabilitación a través de la

nte.

Esta se efectuará mediante un
servicio web, de acuerdo a los
formatos y parámetros gue se
determinen entre los sistemas
informáticos de las entidades
que correspondan y el sistema
del Registro General de

isiciones del Estado.

El usuario debe de tener un
perfil autorizado para
registrar la inhabilitación y
rehabilitación.

La entidad que determinen la
inhabilitación o rehabilitación
debe de poseer los permisos
necesarios de parte del
Registro General e
Adquisiciones del Estado para
enviar los registros
correspondientes de acuerdo
a la LEY.

Artlculo 34. Procedlmlento y tlpo de lnformaclón a publicarse para lnhabllltar o rehabllltar
proveedores. Los usuarios de las entidades de acuerdo al motivo de la inhabilitación
publícarán en el rnódulo de inhabilitaciones del Sistema GUATECOMPRAS lo siguiente:

A. Reglstro de lnhabllltaclón:
. lnformación del Proveedor a lnhabilitar: (...).
o Motivo de la lnhabilitación: (...).

. Descripción: (...).
¡ Número de Operaciones en Guatecompras: (...).
¡ Número de expediente: (...).

Luego de ingresar la información anterior, el sistema generará de forma automática el número
asignado a la inhabilitación registrada.

B. Registro de modificación de Inhabilltación o rehabilitación:
o lnformación de la modificación de inhabilitación o rehabilitación: (...).
o Descripción: (...).
¡ Estatus de inhabilitación: (...),

Metodologfa y procedirniento para h imposición y cobro de senciones por ¡ncumpl¡mientos, derivadas de la Ley de
Contrataciones del Estado, su reglamento y otras normas aplicables
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C. Agregar comentarlo o documento de una inhabilitación:

o lnformación para agregar comentarios o documentos: (...)
r Descripción: (...).
o Agregar documentación: (...).

Artículo 35 Estatus. Una inhabilitación puede obtener los siguientes estatus:

Metodologla y procedlmlento para la lmposlción y cobro de sanclones por lncumpllmlentos, derlvadas de la Ley de
Contrataciones del Estado. su reglamento y otras normas aplicables

7 Vigente
a) En el momento que se crea en el sistema
manual o automático y por el plazo que se
detiene.
b) P¡r ofden de judicial.

2 No Vigente

a) Al dfa siguiente de la fecha de finalización de la
causal de inhabilitación.
b) Cuando se modifica la inhabilitación por algún
motivo.
c) Por orden judicial.

o

N

Estatus Descripclón
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casos contemplados en la Ley de contrataciones del Estado, su
Reglamento y otras normas que motivan la imposición de sanción

de inhabilitación

V

Motivo
Entidad que
determina la Fundamento Legal

No. Duración de la
lnhabilitación

7

lnformación falsa (1a. Vez).
Proporcionar información falsa en algún
procedÍmiento de compra o
contratación.

12 meses
Entidades

Contratantes

Art. 2 delAcuerdo
Ministerial 24-2OtO y Art.
3ó Resolución@7-2A22

DlGAE

2

lnformación falsa (reincidencia).
Proporcionar información falsa en algún
procedimiento de compra o
contratación (reincidencía ).

Entorpecimiento, interponer acciones
frívolas e impertinencias con el objeto
de entorpecer el desarrollo normal de
un proceso de contratación.
No suscripción de contrato (1a. Vez) Ser
adjudicado de un concurso y no
suscribir el contrato dentro del
No suscripción de contrato
(reincidencia). Ser adjudicatario de un
concurso y no suscrlblr el contrato
dentro del

Permanente

12 meses

12 meses

Permanente

Entidades
Contratantes

Entidades
Contratantes

Entidades 
i

Contratantes I__l
Entidades

Contratantes

Art. 2 delAcuerdo
Ministeríal 24-2070 y Art.
3ó Resolución@!-2022

DIGAE

Art. ó3 del Reglamento de
la LEY y Art. 3ó Resolución

ool-2022

Art. 84 de la LEY y Art. 3ó
Resolución OOL-2O22

DIGAE

Art. 84 de la LEY y Art. 3ó
Resolución AO7-2O22

DIGAE

3

4

5

6
lncumplimiento del contrato cuando se
haya lncumplido el objeto del contrato

las causas al contratista.
2 años

Entldades
Contratantes

Art. 80 de la LEY y Art. 3ó
Resoluclón OOL-2O22

DIGAE

7

lncumpllmlento de Contrato
(reincidencia) cuando el contratista sea
reincidente en el incumplimlento del
objeto de un rnismo contrato o haya
incumplido el objeto de más de un
contrato por causas imputables al
contratista.

Permanente Entidades
Contratantes

Art. 80 de la LEY y Art. 36
Resolución OOL-2O22

DIGAE

Metodologla y procedimiento para la imposición y cobro de s¿nciones por incumplimientos, derivadas de h Ley de
Contrataciones del Estado, su reglamento y otras normas aplicables I
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Motivo
Entidad que
determina la
lnhabilitación

Fundamento Legal

B

lncumpliendo en el pago de
Sanciones en procedimientos de compra
o contratación. Quienes tengan
pendientes de hacer efectlvo el pago de
sanciones derivadas del incumplimiento
de un proceso de compra o contratación.
La entidad contratante, de oficio
requerirá por única vez al contratista su
cumplimiento, previéndole que en caso
de persistir la negativa a realizar el pago
de la sanción, se procederá la
lnhabllltación en el Slstema de
G PRAs.

Permanente
hasta que se

realice el pago
de la sanción

Dirección
Generalde

Adquisiciones
del Estado

Art. 4ó BIS ínciso j) y 85 de
la LEY.

Art.62, ó2BlS del
REGLAMENTO y Art. 3ó

Resolución OO7-2O22
DIGAE

I

Suspenslón declarada por trlbunal o
juzgado competente. Quienes hayan
dado lugar a dlcha Resoluclón declarada
por tribunal correspondiente.

De conformldad
a lo establecido
por el trlbunal
competente

Registro
Generalde

Adguisiciones
del Estado-

RGAE.

Art.57 del Decreto 2-89,
Ley del Organismo Judicial
y Art. 3ó Resolución @1-

2022DIGAE.

10

Desistimiento de postor ganador o
Segundo MeJor Postor. Cuando el Postor
ganador de la puja inversa, no cumpliere
con los requlsltos de adJudlcación
posteriores a realización de la puja
inversa, o deslsta de contlnuar en el
proceso de adjudicación de la Subasta
electrónlca lnversa. Este motlvo tamblén
le será aplicable al Segundo Mejor Postor
cuando no cumpliere con los requlsltos
de adjudicación posteriores a su
notificación como segundo mejor postor,
desista de continuar en el proceso de
adjudicación de la subasta electrónica
inversa

3 meses
Entldades

Contratantes

Art. 39 inciso eldel
REGLAMENTO y Art. 3ó

Resolución OOL-2O22
DIGAE

Art.62 del REGLAMENTO11

lncumplimiento de entrega o pago de
sanciones por retraso de entrega,
variación de calidad o cantidad en
Compra Directa con Oferta electrónica.

lncumplimiento de entrega o pago de
sanciones por retraso de entrega,
variación de calidad o cantidad en
Compra Directa con Ofefta Electrónica
(reincidencia)

ó meses
Entidad

Compradora

t2 Permanente
Entidad

Compradora Art.62 del REGLAMENTO

RAC
ftco ct

ION

Duración de la
lnhabllltaclón

Metodologla y procedimiento para la imposición y cobro de sanc¡ones por incumplimientos, derivadas de b Ley de
Contrataciones del Estádo, su reglamento y otras normas aplicables I
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Vl. Procedimiento para la imposición de sanción de inhabilitación

En procedimientos de Licitaciones, Cotizaciones y Proveedor Único: será la junta o
comisión nombrada para la recepción de ofertas y aperturas de plica, quien deberá
informar mediante acta, oficio o lo que se determine, al Departarnento de Adquisiciones
de la Subdirección Técnica Administrativa, para que éste solicite a la Dirección General la

emisión de la resoluclón respectiva. derivado de la falta cometida por el o los oferentes
participantes, según lo establecido en los numerales del 1 al 3 del artfculo 3ó de la

Resolución número 0Al-2A22 del Ministerio de Finanzas Públicas.

6{,lÍEtaaL

a

b. En procedimientos de Compra Directa con oferta electrónica: será el Departamento de
Adquisiciones de la Subdirección Técnica Administrativa quien elabore el acta, oficio o lo
que se determine, informando y solicitando a la Dirección General la emisión de la

resolución respectiva, derivado de la falta cometida por el o los proveedores
participantes, según lo establecido en los numerales del 1 al 3 del artÍculo 3ó de la
Resolución número AOL-2O22 del Ministerio de Finanzas Públicas.

c. En los casos que el adjudicatario no se presente a firmar el contrato: será el

Departamento de Adquisiciones de la Subdirección Técnica Administrativa quien elabore
el acta, oficio o lo que se determine, informando y solicitando a la Dirección General la
emisión de la resolución respectiva, derivado de la falta cometida por el o los proveedores
adjudicados, según lo establecido en los numerales del 4 a 5 del artfculo 3ó de la

resolución número OO1.-2O22 del Mínisterio de Finanzas Públicas.

d. En caso de incumplimiento del contrato por causas imputables al contratista: será la
Comisión Receptora y Liquidadora nombrada para recibir y liquidar el objeto del contrato
quien por medio de acta, notificará al Departamento de Adquisiciones de la Subdirección
Técnica Administrativa, para que ésta solicite a la Dirección General la emisión de la
Resolución respectiva, derivado del incumplimiento del contratista, según lo establecido
en los numerales del ó al 7 del artículo 3ó de la Resolución número OO1,-2O22 del
Ministerio de Fínanzas Públicas.

Metodologfa y procedimiento para la imposición y cobro de sanciones por incumplimientos, derivadas de la Ley de

Contrataciones del Estado, su reglamento y otras normas aplicables I
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e' lncumplimiento en el pago de sanciones en procedimientos de compra o contratación, se
procederá de conformidad al procedimiento regulado en la presente metodologfa.

t. Suspensión declarada por tribunal o juzgado competente.

g. Desistimiento de postor ganador o segundo mejor postor.

h' lncumplimiento de entrega o pa8o de sanciones por retraso de entrega, variación de
calidad o cantidad en compra Directa con oferta electrónica.

i' lncumplimiento de entrega o pago de sanciones por retraso de entrega, variación de
calidad o cantidad en Compra Directa con Oferta electrónica (reincidenciaJ.

Metodologla y procedimiento para la imposición y cobro de sanciones por incumplimientos, derivadas de la Ley de
Contrátaclones del Estado, §u reghmento y otres normas aplicables a
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Vll. Casos contemplados en la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento que motivan la imposición de sanc¡ón pecuniaria

a) IMPOSICIÓN DE MULTA POR HABER OMITIDo EL coNTRATIsTA o PRoVEEDoR
ACTUALIZAR LA FIANZA OTORGADA ANTE MODIFICACIONES DEL CONTRATO
ORIGINAL (art.ó9 literalc de la Ley de Contrataciones del Estado)

i) La Subdirección Técnica Administrativa a través del Departamento de
Adquisiciones le comunicará por escrito al contratista que debe actualizar la fianza
otorgada por haberse modificado el Contrato, fijando plazo para el efecto,
haciéndole saber que en caso no cumpla se impondrá sanción de multa, de
conformidad con lo establecido en el artfculo 69 literal C de la Ley de
Contrataciones del Estado.

ii) Para el caso que el contratista no cumpla con presentar la póliza emitida por
lnstitución Autorizada dentro del plazo otorgado, la Subdirección Técnica
Administrativa a través de oficio informará a la Dirección General para que proceda
a sancionar al contratista.

iii) La Dirección General instruirá a la Subdirección Jurfdica para que elabore la
Resolución de imposición de Multa, debiendo aplicar la escala contenida en el
artlculo 62 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, de conformidad
con lo establecido en el artfculo 88 de la Ley relacionada. Así también, le indicará el
plazo para que el contratista realice el pago de la multa, el cual se fijará utílizando
parámetros de razonabilídad y proporcionalidad acorde al importe de la sanción.

iv) La Subdirección Jurídica elaborará y trasladará el proyecto de Resolución a la

Dirección General para su consideración; y una vez haya sido firmada por el
Director General, deberá trasladarse en originalo copia certificada a la Subdirección
Técnica Administrativa.

v) El Departamento de Adquisiciones de la Subdirección Técnica Administratíva
procederá a notificar la resolución vía electrónica a través del sistema
GUATECOMPRAS, la cual surtirá efectos al día siguiente de su publicación, de
acuerdo con lo regulado en elartículo 35 de la Ley de Contrataciones del Estado.

Metodologla y procedlmiento para la lmposición y cobro de sanclones por incumplimientos, derivadas de la Ley de
Contrataciones del Est¿do, su retlamento y otras normas aplicables I
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Metodología y procedimiento para la imposición y cobro de sanciones por incumplimientos, derivadas de la Ley de
Contrataciones del Estado, su reglamento y otras normas aplicables

Flujograma de lmposición de multa por haber
om¡t¡do el contratista o proveedor actualizar la

fianza otorgada ante modificaciones del
contrato original
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b) lMPoslclÓN DE MULTA PoR ATRAso DE LA ENTREGA (Artícuto 85 de ta Ley de
Contrataciones del Estado y artÍculo 62bis del Reglamento).

i. La Comisión Receptora y Liquidadora o la persona designada para recibir bienes,
suminístros o servicios para el caso de compra directa, faccionará acta en la que
establecerá, entre otros aspectos, el importe de la sancíón de multa que se
impondrá al contratista indicando la base empleada para el cálculo, debiendo
trasladar por medio de oficio un informe que contenga el análisis realizado por el
atraso en la entrega en que incurrió el contratista o proveedor, adjuntando copia
de los documentos relacionados, tales como: contrato y sus ampliaciones si las
hubieren, actas emitidas etc, el cual debe remitirse al Departamento de
Adquisiciones de la Subdirección Técnica Administrativa, en acta u oficio que
contiene el informe debe indicar: a) si el atraso en la entrega es total o parcial; b)
monto total de la compra o contratación o indicación del monto parcial con atraso,
según corresponda; c) cantidad de días hábíles de retraso en la entrega en que
incurrió el contratista o proveedor (en caso de entregas parciales, indicación clara
del retraso por cada entrega, según corresponda); d) tasa aplicable para el cálculo
de la multa por atraso en la entrega conforme la cantidad de dÍas hábiles de
incumplimiento (en caso de ser atraso en entregas parciales, se debe índicar la tasa
que aplíca a cada atraso por entrega parcial); e) valor por cada día de atraso; 0
monto totalde la multa.

Previo a faccionar el acta, la Comisión Receptora y Liquidadora o el personal
designado, según la modalidad de adquisición, solicitará a la Subdirección
Financiera que realice el cálculo de la multa a imponer, quien deberá mediante
oficio indicar el procedimiento aplicado para el cálculo de la multa, La Comisión
Receptora y Liquidadora, podrá solicitar el apoyo de la Subdirección Jurídica y
Financiera o al Departamento de Adquisiciones de la Subdirección Técnica
Administrativa, para el faccionamiento del acta.

ii. La Comisión Receptora y Liquidadora, a través de oficio trasladará al
Departamento de Adquisiciones de la Subdirección Técnica Administrativa el acta,
el informe y copia de los documentos a los que se hízo referencia en el párrafo
anterior; y el oficio original emitido por la Subdirección Financiera donde se
notificó el cálculo de la multa a imponer.

ii¡. El Departamento de Adquisiciones con visto bueno de la Subdirección Técnica
Administrativa por medio de oficio solicitará a la Subdírección Financiera que le
indique cual es la vÍa para que el contratista haga efectivo el pago de la sanción
que se le impondrá, debiendo la Subdírección Financiera trasladar su respuesta a la
S ubdirección Técnica Administrativa mediante oficio.

Metodologfa y procedimiento para la imposición y cobro de sanciones por incumplimientos, derivadas de la Ley de
Contrataciones del Estado, su reglamento y otras normas aplicables I
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La Subdirección Técnica Administrativa trasladará a la D¡rección General el
exped¡ente conformado para que se emita la Resolución de la imposición de
sanción por atraso en la entrega. El expediente deberá contener: copia del
Contrato y sus ampliaciones o modificaciones, si las hubiere, oficio e informe de la
Comisión Receptora y Liquidadora con los documentos que haya adjuntando al
mismo, oficios originales em¡tídos por la Subdirección Financiera.

La Dirección General instruirá a la Subdirección Jurfdica la elaboración de la
resoluc¡ón de imposición de sanción, indicándole el plazo que deberá señalar para
que el proveedor haga efectivo el pago de la sanción, el cual se f¡iará ut¡lizando
parámetros de razonabilidad y proporcionalidad acorde al importe de la sanción.

vi. La Subdirección Jurfdica elaborará y trasladará proyecto de resolución a la
Dirección General para consideración y aprobación por parte del Director General.

vii. La Dirección General trasladará a la Subdirección Técnica Adm¡n¡strativa la
resolución original o copia cert¡ficada de la misma.

viii. El Departamento de Adquisiciones de la Subdirección Técnica Administrativa
procederá a notif¡car la resolución vfa electrónica a través del sistema
GUATECOMPRAS, la cual surtirá efectos al dÍa siguiente de su publicación, de
acuerdo con lo regulado en el artículo 35 de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

Metodolotla y proced¡ñiento para h ¡mpos¡ción y cobfo de 5anc¡ones por ¡ncumd¡mientos, der¡vadás de l¿ Ley de

Coñtrataa¡oñes del Est¿do, su re8l¿ñento y otras normas eplicables o
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Flujograma de lmposición de multa por atraso de la entrega
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c) rMpostctóN DE MULTA poR vARtACtóN EN CALTDAD O CANTTDAO
OBJETO DEL CONTRATO (aruculo 86 de la Ley de Contrataciones del Estado).

La Comisión Receptora y Liquidadora faccionará acta en ra que estabrecerá, entre
otros aspectos, que la calidad o canfldad de ros brenes, sumrnistros o servic¡os
varían de acuerdo con lo pactado en el contrato y el importe de la sanción a
imponer. Previo a faccionar er acta, ra comisión Receptora y Liquidadora soricitará a
la subdirección Financ¡era que rearice er cárcuro der varor de ros bienes, suministros
o serv¡cios que represente la parte afectada de la negociación. La Subdirección
Financiera deberá mediante oficio indicar er procedimiento apricado para er cárcuro
de la multa.

La Comisión Receptora y Liquidadora, a través de of¡cio trasladará a la subdirección
Técnica Administrativa er acta a ra que se hizo referencia en er párrafo anterior y er
oficio original emitido por la Subdirección Financiera.

La subdireccíón Técnica Adminístratíva por medio de oficio le solicitará a la
subdirección Financ¡era que re indique cuar es ra vfa para que er coñtraflsta haga
efectivo el pago de la sanción que se le impondrá.

DEL

lt.

t.

vIr

La subdirección Técnica Administrativa trasladará a la Dirección General copia del
oficio y acta suscr¡ta por la Comisión de Recepción y Liquidación, así como los
oficios originales emltidos por la Subdirección Financiera.

Dirección General instruye a ra subdirección Jurídica para que erábore ra resorución
imponiéndole al contrat¡sta una multa del cien por ciento del valor, que represente
la parte afectada de la negociación, de conformidad con ro regurado en er artícuro
8ó de la Ley de Contrataciones del Estado, indicándole el plazo para que el
proveedor haga efectivo el pago de la sanción, el cual se fijará utilizando
parámetros de razonabilidad y proporcionalidad acorde al importe de la sanción.

La Subdirección Jurídica elaborará y trasladará proyecto de resolución a la
Dirección General para consideración y firma del Director General.

La Dirección General trasladara a ra subd¡rección Técnica Administrat¡va ra
resoluc¡ón or¡Binal o copia certif¡cada de la misma.

El Departamento de Adquisiciones de la subd¡rección Técnica Administrativa
procederá a not¡f¡car la resolución via electrónica a través del sistema
GUATECOMPRAS, la cual surtirá efectos al día siguiente de su publicación, de
acuerdo con lo regulado en el articulo 35 de la Ley de Contrátac¡ones del Estado.

MetodoloSia y proced¡m¡ento p¿re ¡a ¡m@s¡c¡ón y cobro de 5arc¡ones por ¡ncrrmpl;mientor, derivadár de ¡¿ Ley de
Contret¿ciones del Estádo. 5u reSlameñto y otras norñas aplic¿bles o
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Flujograma de lmposición de multa por variación en calidad o cantidad del
objeto del contrato
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d) IMPOSICIÓN DE MULTA POR INTERPOsIcóN DE REcURsoS FRfVoLos Y/o
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE (artfculo 88 de la Ley de Contrataciones del
Estado)

La Subdirección Jurfdica al elaborar el proyecto de resolución que resuelva el
Recurso de Revocatoria o Reposición contemplado en el artfculo 99 de la Ley de
Contrataciones del Estado, resolverá si el Recurso es notoriamente frívolo y/o
notoriamente improcedente; y en este caso, en la misma resolución se hará
referencia a la interposición de la multa, equivalente al uno por cíento del valor
total de la negociación, en ningún caso podrá ser superior a cinco mil quetzales de
acuerdo con lo regulado en el artículo 88 de la Ley de Contrataciones del Estado.

ii. La Subdirección Jurídica, previo a trasladar el proyecto de resolución le consultará a
la Dirección General el plazo para que se haga efectivo el pago de la multa
impuesta.

i¡í. La Subdirección Jurídica trasladará proyecto de resolución a la Dirección General
para consideración y firma del Director General.

iv. La Dírección General trasladara a la Subdirección Técnica Administrativa la
resolución original o copia certificada de la misma.

El Departamento de Adquisicíones de la Subdirección Técnica Adminístrativa
procederá a notificar la resolución vfa electrónica a través del sistema
GUATECOMPRAS, la cual surtirá efectos al día siguiente de su publicación, de
acuerdo con lo regulado en el artfculo 35 de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

Metodologla y procedimiento para la imposición y cobro de sanciones por incumplimientos, derivadas de la Ley de

Contrataciones del Estado, su reglamento y otras normas aplicables
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FECHA Marzo 2O23Flujograma de lmposición de mutta por interposición
de recursos frívolos y/o notoriamente improcedente

PÁGINAs t/t

Subdimcdrín Jrilic¡ Di¡¡cdón Ggred SubdLcclón Tócñlc. Afu nbtrrthtr
(hp¡t¡nrcnto d. Adqukldqr.!)

Inlrio

rBuelE €l Récurso
Aevoc¡tgria o iÉposición, en
la s"r notoriammta frlvolo

equiya,ente el uno
del valor total de

proyxto de

notofiam?nte

¡nlerposic¡i5n

Conslt¡ a Diccción General
pla¿o para hacer efectivo el
da l¡ mutte irpucst.

a Subdirecoón Jurídica
plaro pan l, re¡fi¡¿cjón del
dr la misma,

Re¡oluchán yAprueba
of,gind o copi¡ cerüficadá

del

ploveedor vle eletróf,ice

Arch¡v¡
ereediente

Fh

Metodolo¡ía y procedimiento para la imposición y cobro de sanciones por incumplimientos, derivadas d€ la Ley de
Contra6ciones del Estado. su reglamento y otras normas aplicables

;

ñ;;;;
GUATTCOMPRAS,

r.-

---l -l
¡ frasl¡d¡

lr,**.
a D¡cErk o

de firslur¡ón.

A

IL



§IITU¡O

RACION

Vlll. Procedimiento para el cobro de multas

i' La Subdirección Financiera informará mediante oficio a la Dirección General si la
persona sancionada hizo efectívo dentro del plazo señatado en la resolucíón, el
pago de la multa impuesta.

lt. La Dirección Generaltrasladará a la Subdirección Jurídíca el oficio para gue proceda
a elaborar resolucién para requerir por única vez al contratista el cumplimiento de la
sanción impuesta, previniéndole gue en caso de persistir la negativa a realízar el
pago de la multa, se procederá a ínhabilítarlo en el sístema Guatecompras, a partir
del dfa hábil siguiente a la fecha en que fue requerido, salvo que el proveedor haya
interpuesto Recurso Administrativo, en este caso deberá esperarse a que el mismo
sea resuelto.

i¡i' La Subdirección Jurídica elaborará y trasladará a la Dirección General la resolución
de requerimiento del pago de la sanción impuesta para consideracíón y firma del
Director General.

iv. Dírección General trasladará la resolución de requerimiento a la Subdirección
Técnica Admínistrativa para que el Departamento de Adquisicíones le notifique al
proveedor de forma electrónica a través del sistema Guatecompras.

v En virtud que la notificación del acta de requerimiento surte efectos al día siguiente
de su publicación en el sistema Guatecompras, una vez vencido el plazo, la
Subdirección Financiera deberá informar a la Dírección General si el contratista
cumplió o no con el pago de la sanción.

vi. En el caso que el contratista no haya cumplido con el pago de la sanción, la
Direccíón General oficiará a la Subdirección Técnica Administrativa para que a
través del Departamento de Adquisiciones proceda a inhabilitar al contratista en el
sistema Guatecompras; asÍ rnismo, oficiará a la Subdirección Jurldica para que
proceda a realizar el cobro en la vfa judicial.

Metodología y procedimiento para la imposición y cobro de sanciones por incumplimientos, derivadas de la Ley de
Contrataciones del Estado, su reglamento y otras normas aplicables t
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DOCUMENTOS SOPORTE

Son los documentos de soporte para este proceso:

L. Acta u ofício que contiene el informe de la Comisión Receptora y Liquidadora
nombrada para recibir y liquidar el objeto del contrato o del personal designado para la
recepcíón de la compra, según corresponda.

2. Actas de recepción total o parcial emitidas por la comisión receptora y liquidadora.

3. Contrato o acta administrativa de la compra o contratacíón.

4. Cuadro de adjudicación o evaluación, según corresponda.

5. Resolución de la Autoridad Superior en donde hace constar el plazo para hacer
efectivo el pago y el método del pago, asf como inhabilitación si corresponde.

Metodolo8fa y procedimiento para la imposición y cobro de sanciones por incumplimientos, derivadas de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, su reglamento y otras normas aplicables
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lX. Casos no previstos

Los casos no previstos en la presente Metodologfa serán resueltos por el Director General,
como autoridad máxima del lnstituto Guatemalteco de Migración, tomando en cuenta lo
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado, su Reglarnento y otras normativas
aplicables.
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Metodologfa y procedlmlento para la lmposiclón y cobro de sanclones por
incumplimientos, derivadas de la Ley de contrataciones del Estado, su

reglamento y otras normas apllcables
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